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ACTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA MESA NACIONAL ALGODONERA 

FECHA: miércoles 17 de julio de 2019. 

SEDE: Vivero San Carlos, Ruta Nº 51 y vías del ex Ferrocarril Mitre, localidad de La Banda, 

provincia de Santiago del Estero. 

MOTIVO: Presentación de los Programas Operativos Anuales de las provincias algodoneras. 

 

Presentes de la Secretaría de Gobierno de Agroindustria, 

 Director Nacional de Agricultura, Lic. Ignacio Garciarena.- 

 Asesora a cargo del Área de Algodón, Ing. Agr. Silvia Noemí Córdoba.- 

 Auxiliar Técnico del Área de Algodón, Sr. Diego Carlos Di Cecco. 

Presentes de los gobiernos provinciales, 

 Ministro de Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras de la Provincia de 

Santiago Del Estero, Med. Vet. D. Miguel Mandrile.- 

 Secretario de Agricultura de Santa Fe, Ing. Agr. Juan Manuel Medina.- 

 Subsecretario de Agricultura de Chaco. Ing. Agr. Jorge García.- 

 Subsecretario de Algodón de Chaco, D. Omar Farana.- 

 Subsecretario de Cultivos Industriales de Santa Fe, CPN José Luis Braidot.- 

 Subsecretario de Producción Sustentable de Formosa, Ing. Alejandro García.- 

 Director de Agricultura y Ganadería de Santiago del Estero, Tec. Michelini Wilson.- 

 Director General de Agricultura de Salta, Ing. Agr. Juan Garay.- 

 Director de Agricultura de Entre Ríos, Ing. Agr. Federico Solari.- 

 Director de Agricultura de Santiago del Estero, Ing. Agr. Guillermo Carrera.- 

 Secretario de la Junta Algodonera de Santiago del Estero, Ing. Agr. Guillermo Brim.- 

 Director de Desarrollo Algodonero de Chaco, Ing. Agr. Rubén Bast.- 

 Jefe de Departamento de la Dirección General de Agricultura, Ing. Agr. Federico Solari.- 

 Técnico de la Dirección de Agricultura de Entre Ríos, Ing. Agr. Germán Schoenfeld.- 

 Técnico de la Dirección de Agricultura de Santiago del Estero, Ing. Agr. Ricardo Peralta 

Gómez.- 



2 

 Técnico de la Dirección de Agricultura de Santiago del Estero, Ing. Agr. José Ignacio 

Salvadores.- 

 Técnico de la Dirección de Agricultura de Santiago del Estero, Ing. Agr. Mario Hugo 

Mondino.- 

 Técnico de la Dirección de Agricultura de Santiago del Estero, Ing. Agr. Enrique Lobos.- 

 Técnico de la Dirección de Agricultura de Santiago del Estero, CPN Nazareno Martínez.- 

 Técnico de la Dirección de Agricultura de Santiago del Estero, D. Walter Feil.- 

 Representante del Ministerio de la Producción y Ambiente de Formosa, Ing. Agr. Claudia 

Melián.- 

 Representante del Ministerio de la Producción y Ambiente de Formosa, Ing. Agr. Agustín 

Caballero.- 

 Representante del Ministerio de Producción de San Luis, Ing. Agr. Agustín Martínez.- 

 Representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería de Córdoba, Sr. Jorge 

Rodríguez.- 

 

RESUMEN 

Durante el día miércoles 17 de febrero de 2019 desde las 10:05 hs. hasta las 15:45 hs. se 

desarrolló en el Vivero San Carlos, sito en la Ruta Nº 51 y vías del ex Ferrocarril Mitre de la 

localidad de La Banda, provincia de Santiago del Estero, la reunión de la Comisión Ejecutiva 

de la Mesa Nacional Algodonera donde se realizaron las presentaciones y se expusieron los 

distintos Programas Operativos anuales de las provincias algodoneras para la campaña 

2019/20. 

Asimismo, las provincias compartieron un cuadro de situación sobre su actualidad y la del 

cultivo como así también las inquietudes y problemáticas que vislumbran a futuro para la 

campaña venidera; siendo, en líneas generales, la preocupación sanitaria el común 

denominador ante la emergencia hídrica que afectó a varias provincias ya sea por las fechas 

de siembra y destrucción de rastrojo que establece el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASA) y que en muchos casos se complica respetar porque aún existen 

muchos lotes inundados, como también por el avance de la plaga del picudo del algodonero 

que ante esta contingencia potencia su accionar. 
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La provincia del Chaco además compartió la experiencia que viene realizando su Ministerio 

de Producción en conjunto con el área de Estimaciones Agrícolas de la Secretaria de 

Gobierno de Agroindustria para acercar posiciones sobre la metodología y los valores que 

se obtienen sobre la superficie algodonera provincial, a fin de acortar las diferencias que 

poseen ambos organismos sobre este tópico. 

Se concluyó, celebrar una reunión con la presencia del SENASA para tratar el tema sanitario 

y el avance del picudo del algodonero. 

Se deja constancia que no hubo representantes de las provincias de Corrientes a pesar de 

haber sido enviadas las invitaciones correspondientes.

 

ACTA 

Siendo las 10:05 hs, en el Vivero San Carlos, sito en la Ruta Nº 51 y vías del ex Ferrocarril 

Mitre de la localidad de La Banda, provincia de Santiago del Estero, se da inicio a la reunión 

de la Comisión Ejecutiva de la Mesa Nacional Algodonera para que las distintas provincias 

compartan y presenten sus respectivos Programas Operativos Anuales de algodón 

correspondiente a la campaña 2019/20. 

La presente reunión fue presidida por el Sr. Ministro de Producción, Recursos Naturales, 

Forestación y Tierras de la Provincia de Santiago Del Estero, Med. Vet. D. Miguel Mandrile, 

quien conjuntamente con el Director Nacional de Agricultura, Lic. Ignacio Garciarena, y la 

Sra. Asesora a cargo del Área de Algodón, Ing. Agr. Silvia Córdoba, y luego de las palabras 

de bienvenida y agradecimiento a los presentes dieron inicio a los diferentes tópicos 

contenidos en el temario del evento. 

Solicitó la palabra el Lic. Ignacio Garciarena para realizar dos menciones una sobre el cuadro 

de situación y la problemática que genera la plaga de la langosta, destacando el compromiso 

y los trabajos mancomunados que se vienen realizando con las distintas provincias 

afectadas; mientras que en otro orden de cosas resaltó el trabajo que se viene realizando 

sobre una variedad de semilla resistente al picudo del algodonero, siendo esto posible 

mediante el Convenio de Vinculación Tecnológica de las provincias con el Instituto Nacional 

de Tecnología Agropecuaria (INTA). 
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El Sr. Ministro de Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras de la Provincia de 

Santiago Del Estero expuso la importancia de destinar el porcentaje de libre disponibilidad 

para ser utilizado en la lucha contra el picudo del algodonero aunque ya este planteado en 

los Programas Operativos Anuales, solicitó ser flexibles y poder modificar esos valores por 

la coyuntura actual. 

La Ing. Agr. Silvia Córdoba menciona el programa de la reunión y la problemática sobre las 

estimaciones agrícolas, solicitándole al Ing. Agr. Jorge García, Subsecretario de Agricultura 

del Chaco, que realice su exposición sobre el trabajo que viene realizando la provincia en 

forma conjunta con la Secretaria de Gobierno de Agroindustria. De esta manera explicó a 

los presentes como vienen manejando los trabajos de las estimaciones agrícolas en la 

provincia del Chaco, a la vez que presentó los problemas y como lo están solucionando. 

Pide la palabra el Subsecretario de Algodón de Chaco, D. Omar Farana, y en línea con lo 

expuesto por el Ministro Mandrile sobre el tema sanitario lo destaca como muy importante 

pero puso énfasis en que el organismo directo, que es el SENASA, no está presente. Resaltó 

que dicho organismo derogó la normativa que denomina al picudo como plaga y por lo tanto 

ya no se considera dentro de los parámetros de emergencia; por ello, solicita se realice una 

reunión específica con el SENASA para tratar esa problemática. Ante esto, el Lic. Ignacio 

Garciarena, toma la propuesta e indica que se tratará el tópico en una reunión específica. 

El Med. Vet. Miguel Mandrile pidió por la vuelta de la Coordinación de Algodón, entendiendo 

la importancia que tiene para las provincias algodoneras volver a recuperar ese nexo en la 

gestión de la Secretaria de Gobierno de Agroindustria, que a su entender es necesario para 

el cultivo. 

El Ing. Agr. Jorge García continuó con su presentación (Anexo 1) para compartir el trabajo 

realizado sobre las estimaciones agrícolas de su provincia. Entre los datos expuestos se 

visualizaban las últimas campañas con sus precipitaciones y como la emergencia climática 

impactó en la superficie perdida. Se relevaron 66.000 ha pérdidas o afectadas de algodón, 

mencionando que por la emergencia hídrica no se puede aún ingresar a lotes ubicados en 

los departamentos del suroeste provincial que son los más críticos. En la presentación 

realizada se pudo apreciar que el algodón fue el cultivo más afectado; allí se compartieron 

las estimaciones de las 30 delegaciones (datos a julio 2019) donde figuran 180.870 

hectáreas sembradas, de las cuales 66.644 se perdieron, se cosecharon 82.427, 



5 

representando un avance del 45,6%. Los mayores inconvenientes fueron los bajos 

rendimientos de cosecha, que se vieron afectados por la imposibilidad de acceder a tiempo 

a los campos, la presencia de semillas germinadas en el capullo y la maquinaria encajada 

(situaciones que hacía tiempo no se veían por emergencia climática). Además se explicó 

brevemente la modalidad utilizada en el trabajo conjunto realizado con la Secretaria de 

Gobierno de Agroindustria y el Ministerio de Producción del Chaco, donde el mismo se basa 

en el registro algodonero obligatorio, estimaciones semanales, dos reuniones conjuntas 

entre ambos organismos, mapeo satelital de algodón con barrido de lotes para luego realizar 

la validación a campo. 

El Director de Agricultura de Santiago del Estero, Ing. Agr. Guillermo Carrera, consulta al 

Ing. Agr. Jorge García si la Nación utiliza la modalidad de segmentos aleatorios, obteniendo 

del Subsecretario de Agricultura del Chaco una respuesta afirmativa pero aclaró que se hace 

un trabajo conjunto y con esa interacción se logró achicar las diferencias. 

El Lic. Ignacio Garciarena menciona que se está trabajando puntualmente con cada 

provincia por sus particularidades propias y por ello se busca la metodología que más se 

adapte a cada una. 

El Subsecretario de Cultivos Industriales de Santa Fe, CPN José Luis Braidot, celebra que 

se intente hacer una aproximación a la realidad no solo para la toma de decisiones sino 

también para la distribución de los fondos. Asimismo, comentó que el problema es que en 

su provincia hay un solo delegado de la Nación, dejando en claro que los lotes de Vera y 

San Javier, por ejemplo, no fueron relevados. Además resaltó que si bien entiende que hubo 

avances sobre este tema, aún se debe seguir profundizando al respecto. 

La Ing. Agr. Silvia Córdoba propuso generar un grupo de trabajo para que cada provincia de 

manera conjunta con los delegados traten esta problemática. Como inquietud pregunta si las 

tareas que viene realizando la provincia del Chaco sobre estimaciones pueden limar 

diferencias para campañas pasadas por la distribución. Ante ello, Director de Desarrollo 

Algodonero de Chaco, Ing. Agr. Rubén Bast, respondió que este trabajo se comenzó la 

campaña anterior por encontrarse diferencias significativas. 

El Sr. Omar Farana argumentó que por estas diferencias el monto recibido en los últimos 

años perjudica al productor por diferencias en las estimaciones. Ante ello, el Lic. Ignacio 

Garciarena responde que reciben menos porque el monto de la ley es fijo y se toman las 
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estimaciones oficiales. El trabajo se está haciendo y se están ajustando las estimaciones. 

Se apunta a establecer un sistema de distribución equitativo, objetivo y consensuado. El Ing. 

Agr. Rubén Bast destaca que el número de productores y superficie utilizado para el cálculo 

es el total de algodón y no el de beneficiarios, entendiendo que en este punto la provincia 

del Chaco se vería perjudicada por la gran cantidad de productores que intentan beneficiar. 

El CPN José Luis Braidot agrega que, como el monto de la ley es fijo, para aumentarlo se 

necesita otra ley que permita incrementarlo; no obstante destaca como una avanzada 

importante al establecer parámetros objetivos y si bien reconoce que puede ser perfectible, 

también valora la voluntad por parte de las autoridades. En este orden expresa que se 

avanzó y mucho sobre el tema, al tiempo que instó a no poner objeciones desde lo político. 

Por otra parte, manifestó que en cantidad de hectáreas perdidas entiende que su provincia 

es la más afectada y por ello, en sintonía con lo expuesto por el Ministro de Producción, 

Recursos Naturales, Forestación y Tierras de la Provincia de Santiago Del Estero, los 

parámetros establecidos en la reunión del pasado 7 de febrero serían necesarios 

contemplarlos y modificarlos por la situación actual. 

Luego de ese intercambio de conceptos se comenzó con las presentaciones de los distintos 

Programas Operativos Anuales de las Provincias (POAs); en primer lugar fue la provincia de 

Santiago del Estero que, a través de su Director de Agricultura y Ganadería de Santiago del 

Estero, Tec. Michelini Wilson, compartió con los presentes algunas consideraciones de su 

trabajo (Anexo 2). Allí entre otras cosas se realizó una breve explicación sobre sus objetivos 

y cómo se distribuirá la asignación de los fondos percibidos de acuerdo a su situación 

provincial. Además mencionó los requisitos que solicitan a los productores beneficiarios y su 

modalidad. Como inquietud expuso la necesidad de modificar la fecha de siembra y 

destrucción de rastrojo por picudo con SENASA debido a la gravedad y los inconvenientes 

que tienen en algunas zonas para ingresar por la emergencia climática. Ante esto, el Med. 

Vet. D. Miguel Mandrile, comentó que varias veces se relevaron las zonas que están 

complicadas por el drenaje de canales que afectan también al Chaco y Santa Fe. Dentro de 

la región más afectada mencionó a la zona de secano y el sureste provincial que limita con 

Santa Fe; siendo las localidades de El Cuadrado y La Nena las más complicadas con gente 

evacuada y cosechando a mano en el barro. Sobre esta problemática también se refirió a la 

ejecución de fondos hídricos mediante un convenio firmado entre los gobernadores de 

Santiago del Estero y Santa Fe con el Sr. Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda, 
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Lic Rogelio Frigerio, para realizar una obra de 55 km en 20 meses para que el canal 

interprovincial no inunde a Santa Fe y mejore las condiciones de ambas provincias. 

En otro orden de cosas el Tec. Michelini Wilson solicitó dejar constancia de los problemas 

recurrentes que padecen al momento de realizar las rendiciones de cuenta y la necesidad 

de poder contar con la aprobación del acta correspondiente a la distribución de fondos. 

Ante la inquietud de las rendiciones de los fondos de la ley algodonera, el Med. Vet. D. Miguel 

Mandrile, pone a disposición el grupo contable de su cartera para trabajar en forma conjunta 

con el área contable de la Subsecretaria de Agricultura de la Secretaria de Gobierno de 

Agroindustria, haciéndose cargo de la logística para que se puedan obtener resultados al 

respecto sobre esta temática. En sintonía con lo expuesto, el Subsecretario de Cultivos 

Industriales de Santa Fe, C.P.N. Jose Luis Braidot, plantea algo similar habida cuenta de los 

inconvenientes que también manifiesta haber tenido por parte de la Nación para poder 

llevarlas a cabo, dejando en claro que por el cambio de gestión provincial quiere que las 

rendiciones queden realizadas y que los ayuden a que eso ocurra para evitar inconvenientes 

con los Tribunales de Cuenta. 

El Sr. Omar Farana también se muestra a favor de lo planteado anteriormente sobre las 

rendiciones, propone que la contadora visite las provincias para agilizar las mismas y se 

suma a la propuesta que el personal provincial colabore con dicha tarea. 

El Subsecretario de Producción Sustentable de Formosa, Ing. Alejandro García, toma la 

palabra y manifiesta su descontento por los inconvenientes de las rendiciones, mencionó 

que se enviaron equipos administrativos y contables pero en las últimas semanas recibieron 

notificaciones solicitando nuevas documentaciones o modificaciones a las ya presentadas, 

argumentando que así se torna una situación muy complicada y compleja poder finalizar y 

cumplir con la tramitación de las mismas. 

El Lic. Ignacio Garciarena coincide sobre la importancia de culminar las rendiciones pero 

internamente entiende que pueden existir dilaciones por requerimientos de la Unidad de 

Auditoria Interna que es el área que nos controla, pero no obstante se está trabajando para 

que se finalice esta tramitación. 

Continuando con las presentaciones de los POAs, fue el turno de la provincia del Chaco que 

a través del Ing. Agr. Ruben Bast realizó la exposición del mismo (Anexo 3). Allí se puede 
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apreciar, por ejemplo, el detalle de los montos a percibir con las asignaciones de actividades 

correspondientes. Se menciona que la asistencia se destinará a productores de hasta 50 

hectáreas; mientras que en el rubro de trazabilidad se apuntará a formalizar el mercado de 

semilla. Sobre este tópico la Ing. Agr. Silvia Córdoba, sugiere apuntar a la trazabilidad de 

fibra con el INTI. Por otra parte se estudiará la factibilidad de implementar barreras sanitarias, 

siendo esto un planteo que se realizará al SENASA en la reunión sanitaria. Dentro de la 

exposición se presentó un cuadro de inversiones y costos por campaña algodonera para 

argumentar la necesidad de actualizar el monto de la ley, mostrando como la provincia fue 

mermando sus ingresos en las últimas tres campañas. Ante ello, el Sr. Omar Farana, agregó 

que se asisten a 950 productores, representando 75.000 hectáreas esta campaña y que si 

bien se aumentó la cantidad de productores y hectáreas asistidas, para ello debieron bajar 

el monto que percibe cada beneficiario además, el Ing. Agr. Jorge García, pide que la mesa 

solicite formalmente al INTA que se actualicen los protocolos. 

El Subsecretario de Algodón de Chaco plantea la inquietud sobre las provincias que en 

campañas anteriores no percibieron sus fondos por parte de la Nación por no cumplimentar 

sus trámites administrativos y pide que se aclare por qué no lo hicieron, entendiendo que así 

se ven perjudicadas el resto de las provincias que dejan de percibir dicho monto. Asimismo, 

solicita la presencia del sector productivo en la reunión. El Lic. Ignacio Garciarena responde 

que las provincias no hayan percibido dichos fondos se debe más a un tema administrativo 

en la gestión provincial, sí reconoce que lamentablemente el remanente no utilizado no 

puede trasladarse al período siguiente. Sobre la segunda inquietud, menciona que esta 

mesa fue convocada para las provincias para tratar los POAs y existen otras convocatorias 

de mesa donde los temas a trabajar son más técnicos y específicos. 

El representante del Ministerio de Producción de San Luis, Ing. Agr. Agustín Martínez, 

también le responde al Subsecretario de Algodón del Chaco, D. Omar Farana, explicando 

que no ejecutaron la campaña pasada por una decisión provincial de parecerles bajo el 

presupuesto que fuera asignado a la provincia de San Luis y que intentarán este año usarlo 

pero en caso de no hacerlo desistirían a futuro para no perjudicar al resto de las provincias. 

El Ing. Alejandro García, antes de la presentación del POA de su provincia destacó, a modo 

de introducción, el problema de emergencia hídrica que padece Formosa y la necesidad de 

modificar el objetivo del POA anterior por haber recibido tarde los fondos solicitados. 

Mencionó que en la campaña actual tienen alrededor de 378 productores para un total de 
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9.000 hectáreas aproximadamente, siendo 4.000 hectáreas que corresponden a pequeños 

y medianos productores, sólo uno nuclea 4.730 hectáreas. La zona donde se cultiva es todo 

secano y la estimación en general suele rondar las 11.000 hectáreas. 

Así con esos detalles se dio lugar al representante del Ministerio de la Producción y Ambiente 

de Formosa, Ing. Agr. Agustín Caballero, quien expuso el POA de Formosa (Anexo 4) donde 

entre otras apreciaciones compartió cuáles serán las actividades a desarrollar y los fondos 

destinados a las mismas. Además, mencionó la intención que tiene la provincia de producir 

su propia semilla, con un proyecto que abarca la compra de la misma y su posterior 

deslintado. En líneas generales destacó que se apunta al proceso productivo más allá de la 

entrega de insumos. Completando dicha exposición, la representante del Ministerio de la 

Producción y Ambiente de Formosa, Ing. Agr. Claudia Melián, realizó un resumen de la 

situación provincial y la afectación hídrica antes comentada. Sobre esto se llevó adelante un 

relevamiento de 4.700 hectáreas de las cuales 2.975 se encuentran afectadas. Agregando 

a lo expuesto el Ing. Alejandro García comentó que en Formosa se declaró la emergencia 

pluvial con evaluación detallada por los técnicos para tener certeza al momento de brindar 

la asistencia. 

Continuando con las exposiciones el Secretario de Agricultura de Santa Fe, Ing. Agr. Juan 

Manuel Medina, realizó la presentación del POA correspondiente a su provincia (Anexo 5). 

Allí se pudo apreciar que se apunta a reforzar los lineamientos de competitividad y 

sustentabilidad, como así también aumentar la superficie sembrada. Además, se busca 

afianzar la investigación y desarrollo de nuevos germoplasmas, destacando como objetivo 

pensar el trabajo provincial como cluster algodonero. No siendo ajena a la situación de 

emergencia hídrica se mencionó que existen 300 productores en esta situación, teniendo 

alrededor de 90.000 hectáreas destinadas al cultivo de las cuales el 85% esta afectadas. 

El Tec. Michelini Wilson pide la palabra y plantea la inquietud sobre cómo se considerarán 

los parámetros para la próxima campaña en cuanto al cálculo de distribución, en virtud del 

panorama donde son varias las provincias que padecen emergencia hídrica y tienen muchas 

zonas afectadas o anegadas. Sobre ello el Director Nacional de Agricultura responde que se 

tendrá en cuenta como siempre el parámetro de superficie sembrada, pero que el de 

producción como consecuencia de esta problemática habrá que estudiarlo y analizarlo. Ante 

los planteos de las provincias por la situación actual y particular de la emergencia y 

atendiendo a los pedidos de flexibilidad en los porcentajes estipulados, la Ing. Agr. Silvia 
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Córdoba, menciona que se les dará la posibilidad de poder ajustar los mismos de acuerdo a 

sus necesidades provinciales, además, en línea con lo expuesto por la provincia de Santa 

Fe sobre su POA, destacó el trabajo que se viene realizando sobre trazabilidad de fibra, más 

precisamente el proyecto “sábanas”. 

Sobre esto último, el CPN José Luis Braidot, agregó al respecto que las camas del hospital 

inaugurado en la provincia tiene sábanas con la totalidad de la producción provincial, desde 

el productor, desmotado, hilado y tejeduría (algodón totalmente trazado desde el origen al 

final). Propone que pese al cambio de gestión provincial este proyecto se continúe, 

entendiendo que es bueno para Santa Fe. 

Cambiando de tema el Tec. Wilson Michelini pone a consideración de la Mesa adelantar la 

fecha de siembra entre el 15 de setiembre al 1º de octubre para Santiago del Estero y 

plantearlo ante el SENASA. Ante esto, la Ing. Agr. Silvia Córdoba propone que las provincias 

por nota presenten las fechas que desean modificar. El Ing. Agr. Rubén Bast sugiere esperar 

para llevar adelante esta acción, porque hay provincias con lotes en pie todavía y de esa 

manera no se respetaría la ventana sanitaria de 90 días. 

Toma la palabra el Técnico de la Dirección de Agricultura de Santiago del Estero, Ing. Agr. 

Mario Hugo Mondino, y acota que la lucha contra el picudo es una cuestión regional, que los 

plazos de ventana sanitaria son mínimo 70 días y máximo 90. Además, mencionó que 

solicitaron al SENASA que defina el concepto de “vacío sanitario”, “destrucción de rastrojo” 

y “rebrote”; como así también modificar el concepto de “planta muerta” por el de “planta con 

riesgo fitosanitario”. Asimismo, entiende que, por zona, Santiago del Estero y el oeste de 

Santa Fe deberían tener la misma fecha. El Sr. Omar Farana comenta que el INTA Sáenz 

Peña no coincide con esa apreciación y cree que deberían unificar criterio; ante ello, sostiene 

que el SENASA debería ser más flexible. El Ing. Agr. Mario Mondino argumenta que hay 

fundamentos científicos para modificar las fechas. Entendiendo el debate planteado, El Lic. 

Ignacio Garciarena, propone realizar una reunión de trabajo sanitario con SENASA en un 

par de meses. 

Continuando con el temario el Director General de Agricultura de Salta, Ing. Agr. Juan Garay, 

realizó la presentación del POA correspondiente a la provincia de Salta (Anexo 6) quien entre 

otras cosas destacó dentro de los objetivos poner énfasis en el control fitosanitario habida 

cuenta que su provincia reúne el estatus libre de picudo. Por lo tanto en su plan de acción 
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se priorizará conservar dicho estatus mediante capacitaciones en trazabilidad, calidad y 

visitas a desmotadoras. En líneas generales se apunta a desarrollar el potencial productivo, 

brindar al productor semilla de calidad. 

Siguiendo con la programación fue el momento para que la provincia de Córdoba presente 

su POA (Anexo 7), a cargo del representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería de 

Córdoba, Jorge Rodríguez, quien resaltó que el algodón que se siembra en su provincia es 

gracias al proyecto de semilla de Chaco que vienen desarrollando en forma conjunta. Entre 

otras consideraciones expuso una breve descripción geográfica de las zonas algodoneras 

provinciales y explicó que solicitaron una prórroga de 30 días al SENASA para la destrucción 

de rastrojo ya que no llegaron a cosechar en su totalidad y estima que por los problemas 

climáticos deberán extender dicha prórroga, generándose el inconveniente de no llegar a 

cumplir con la ventana sanitaria. En sintonía con lo mencionado anteriormente comentó que 

por ser considerada zona libre de picudo se solicitó bajar el porcentaje destinado a la plaga. 

En esta oportunidad llegó el turno para que la provincia de Entre Ríos realice la presentación 

de su POA (Anexo 8), a cargo del Técnico de la Dirección de Agricultura de Entre Ríos, Ing. 

Agr. Germán Schoenfeld, quien entre los conceptos más destacados mencionó la intención 

de incrementar la superficie algodonera provincial de 300 a 370 hectáreas; en tanto que se 

buscará reforzar los monitoreos contra el picudo, ya que su provincia está clasificada como 

zona libre de la plaga. Un dato que resaltó como una problemática importante para el 

desarrollo del cultivo en la provincia es que si bien tienen buenos rindes y calidad el proceso 

se encarece de sobre manera por la logística del flete ya que no disponen de una 

desmotadora cerca; son 700 km los que deben hacer hasta Avellaneda (Santa Fe) para 

desmotar y esto implica un 25% del costo. Para finalizar su exposición comentó la situación 

actual del cultivo provincial donde un solo productor tiene aún algodón en pie sin poder 

cosechar, el resto ya hizo la destrucción del rastrojo. 

Culminando la presentación de los POAs, cerró la misma el Ing. Agr. Agustín Martínez de la 

provincia de San Luis (Anexo 9), quien entre alguna de las consideraciones mencionó que 

tienen como prioridad mantener el estatus sanitario de zona libre de picudo justificando que 

al tener la provincia 6 productores grandes se apunta a la calidad sanitaria de los tres puestos 

de control ubicados al norte provincial. Dentro de los objetivos se buscará aumentar la 

cantidad de productores y mantener los rendimientos. 
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El Sr. Omar Farana pide la palabra y cuestiona que a su parecer no se respeta el espíritu de 

la ley porque entiende que no se deberían destinar fondos a los controles fitosanitarios como 

San Luis y Salta que tienen grandes productores empresarios que se benefician con esas 

decisiones que le correspondería al SENASA encargarse de las barreras fitosanitarias y este 

organismo brilla por su ausencia. Ante ello, el Ing. Agr. Agustín Martínez, no coincide con 

dicha apreciación y menciona que a su criterio la cuestión pasa más que nada por lo social. 

Respondiendo al cuestionamiento realizado por el Sr. Omar Farana, el Director Nacional de 

Agricultura entiende que tanto San Luis como Salta apuntan a la promoción del cultivo con 

estrategias distintas a las provincias que son grandes productoras del textil; mientras que, 

acotando y reforzando dicha idea, la Ing. Agr. Silvia Córdoba menciona que la Resolución 

Nº 782/12 que contempla y define a las provincias algodoneras. 

El Ing. Agr. Guillermo Carrera señala a la provincia de Catamarca por su importancia para el 

algodón, argumentando que si bien no venían produciendo en las últimas campañas por los 

costos de riego, sería interesante poder sumarla como sucede con San Luis y Córdoba para 

ser proveedoras de semilla de calidad. Según tiene entendido el gobierno provincial se 

encuentra trabajando en un proyecto de algodón. 

Una vez realizada todas las exposiciones de los POAs se dedicaron algunos minutos para 

explicar la situación actual de la langosta y fue el Secretario de la Junta Algodonera de 

Santiago del Estero, Ing. Agr. Guillermo Brim, quien compartió la problemática que hoy está 

presente en las provincias de Santiago del Estero, Formosa y Chaco. Entiende que se puede 

clasificar como exitosos los trabajos de seguimiento y control que se vienen realizando, como 

así también que los productores están tomando conciencia sobre el avance de la plaga. 

El Lic. Ignacio Garciarena destacó la predisposición de Chaco para con las aplicaciones 

áreas junto al SENASA y puso énfasis en que es fundamental que tanto los productores y 

pobladores colaboren, mucho más cuando se tratan de grandes extensiones. 

El Med. Vet. D. Miguel Mandrile también coincide en que la participación pública es 

fundamental pero el trabajo en conjunto es clave. Asimismo, mencionó que la provincia de 

Santiago del Estero tiene servicios de aviones listos para combatir a la plaga y destacó la 

labor del Ing. Agr. Héctor Medina, Coordinador del SENASA, quien se encuentra abocado a 

la problemática. 
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La Ing. Agr. Silvia Córdoba recordó a los presentes que si bien la reunión de distribución se 

celebró a comienzos de febrero aún existen provincias que no presentaron sus POAs y la 

correspondiente documentación que permita iniciar los trámites para percibir el fondo 

algodonero; por ello instó a que se realice esta diligencia lo antes posible. 

Finalizando la reunión el Ministro de Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras 

de la Provincia de Santiago Del Estero, Med. Vet. D. Miguel Mandrile, dedicó unas palabras 

de cierre agradeciendo a los presentes por la jornada de trabajo positiva a su entender y 

dejó a modo de conclusión que espera que dentro de los disensos se fortalezcan los 

consensos y se continúe trabajando como grupo en esta línea de sentido productivo. 

Se deja constancia que no hubo representantes de las provincias de Corrientes a pesar de 

haber sido enviadas las invitaciones correspondientes. 

Siendo las 15:45 se da por finalizada la reunión. 
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